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INTRODUCCION: 

La presente investigación fue propuesta al Instituto de Investigaciones Jurídicas y 

Sociales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, como tema de interés dentro de los temas propuestos por el Instituto de 

Investigaciones de la Universidad. 

Se considera un tema prioritario de investigación por cuanto el delito de extorsión 

en la actualidad tiene un impacto negativo en el desarrollo de la sociedad guatemalteca, 

siendo de interés determinar a través del mismo, la insuficiencia de que adolece la política 

criminal que el Estado de Guatemala ha diseñado para combatir el delito de extorsión. 

La investigación adolece de algunas carencias por cuanto las instituciones 

encargadas del combate a la delincuencia como el Ministerio Publico y el Ministerio de  

Gobernación por intermedio de la Policía Nacional Civil; no están abiertos a permitir que la 

investigación se haga a lo interno de dichas instituciones, por lo que la información de que 

se dispuso es limitada y obtenida en base a la Ley de Acceso a la Información Pública; lo 

cual dificulta el acceso directo a las fuentes de información. 

No obstante lo anterior y con las carencias indicadas, el presente estudio puede 

servir de base para que las instituciones referidas, tengan una visión externa de carácter 

científico-académico, sobre las políticas y acciones que han definido para combatir el delito 

de extorsión. 

La presente investigación consta de cuatro Capítulos; de los cuales en el primero se 

plasma el marco conceptual, que incluye la justificación, los objetivos y la hipótesis. En el 

Capítulo II se desarrolla el marco teórico que incluye el concepto y definición del delito de 

extorsión, el contexto normativo del mismo, así como los antecedentes referenciales tanto 

nacionales como internacionales de que se dispone en las fuentes de información. El 

Capítulo III contiene como base inicial los conceptos de la política criminal, analizando 

luego las políticas desarrolladas por el Ministerio Publico en sus diferentes documentos, así 

como las acciones definidas por la Policía Nacional Civil. Finalmente, en el Capítulo IV se 

determina los alcances y resultados de la política criminal en el combate al delito de 



extorsión y se presentan y analizan las estadísticas relativas al mismo, proporcionadas por 

el Ministerio Publico. 

Finalmente se presentan las conclusiones y se hacen dos recomendaciones para las 

instituciones encargadas de desarrollar la política criminal del Estado de Guatemala para 

combatir el delito de extorsión. 

 

Guatemala, junio de 2018.     
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